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Y ae expenden on las Administracione9 de rcntaa.-Los remi- 1 certificado de entero, hecho en la re1peotiv11. Adminiatra.cióa 
tillos y avisos se dirigir4n A la. dirt>cción de este periódico Y La ~ecretar1º General. de Rentas ó Receptorfa.-Las 11nscripcione11 se reciben en la 
1egun su clue se insertaron gratia ó IL pl'e(lÍOll con,·cnciona· ...., - .... - Administración de Rentas de cada Distrito. 
~cf:U~~rme á loa arttculos 110 y 11 l de la ley orgánica de 

~ VARIAS NOTICIAS. 
1 

·._ ~ Diputación pennanente. 
La que ftlhcionará durante el PJóximo receso de la H. Le· 

gislatura del Estado, ha quedaob formada de la manera 
siguiente: . r / 

Pro¡.)ietarios: CC. Lics. Miguel La.ra, Joaquín González y 
Lamberto Revilla. · 

Suplentes: CC. Lics. Carlos S4hchcz Mejorada é Ignacio 
Blancas. 

Más medicinas. 
Las que últimamente han ingresado para el servicio del 

Hospital Civil de esta ciudad importan la suma de 228 pesos. 

Bajas. 
Por haber terminado su contrato para el servicio, han. sido 

bajas en el Cuerpo de Caballería el cabo Evaristo Rodríguez 
y guarda Jorge Manzano. , 

Movimiento haDiao ,.en: el 111ihTcipi8Cle 
Pachuca, del 4 al 10 de Noviembre de 1901. 

Registro Civil. 
Matrimonios efectuados. ·-·....................................... 2 
Nacimientos ........... .. . ' .... .• . . . . . • . . . . . . 89 
Defunciones . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 

Animales sacri/icados en el Rast1·0 de Ciudad. 
Novillos . . . . . . . . . . . . . . • . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
Vacas . ................. . ... .• -. ... . . . . . . . . . . 30 
Carneros. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ••• 67 
o~ejas...... .. . . • . . . . . ....... '....... . . . . '... 93 
Chivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 
Cerdos . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

· Animales incinerados en el JI orno d8 Cremacidn. 
Caballos. • . . . . . . . . . . • • . • .....••........... , ..... . 
Bu¡ros .... , .•.•••.•..•..••...•.••.. . .....•.•.• 

Ob1·as materiales. 

6 
l 

COMERCIO INTERIOR. 

ZACUAI.TIPAN. 

Los artículos da primera necesidad en esta plAza, tnviPron 
los prPcios siguientes: el litro de maíz .4 cs., el <le frijol, 8 cs. 
df'I arveijón 4 cs., el kilo de chiJpotle 25 r.s., de pilón, 12 cs., de 
café 54 cs., de manteca, 40 cs., .<le jabón 40 cs., de sal 10 ce .• 
de chile anchP 56 cs., y de carne de. res 28 c~. id. de Ct::rdo 36 
centavos. , ·• 

YETZTITLAN. 

Los nrticnlos de prim~ra neceqiclad en esa. plaza. t11virroll 
Jos precios siguientes: maíz hectólitro $3.50 cs., frijol $6:00 C!ll., 

arvejón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 ci:i., do CPrrlh $0.40 
es, de manteca $0.50 cs., piloncillo $0.15 e:;., chlle ancho 
10.50 cs., azucar, $0.30 cs., arroz, $~.25 cs., 

lVII LB!islatnra del· .Rst~do de Hida.l[O. 
S.Es10N ORDINARIA DEL DIA. 1 •DE NovIEMBRE DE 1901". 

PreS'idencia del Vice C . . Sánchez ~Mejorada. · 
Presentes los CC. Diputados Blancas, Gonzálei, Lara, Ma

drid, Revilla. y Sánchez Mejorada., á las diez y treinta. minu-
tos de la mañana se abrió la sesión. · / 

Aplanado en el aalón de la a:. Al•mblea Municipal. metros 
Escombro de techo viejo en id. id .•.•.•.•. ··-···-· 11 

!fecho nuevo de lamina id. id ..••••••..•... , •••••••• 

Leída. y aprobada por unanimidad el acta . de la que tuvo 
efecto el día de ayer, la. :presidencia mandó dar lectura· al arti
culo 52 del Reglamento interior de debates, en cumplimiento 
del cual, se procedió á la elección del personal con que funcio .. 
nará la mesa en el presente mes, habiendo recaído ésta. suce
siva y separadamente por escrutinio secreto e~ favor. de loe 

30 OC. Diputados Carlos F. de Landero como primer miembro 
30 1 Lic. Carlos Ssinchez Mejora.da como segundo. . 

Pared que 1e derrumb6 para agrandar el mi1mo sa-
lón . .. . ... ........... . . ......................... . 11 

Mampostería en el mitmo....... . .................... . 
Empedrado en la l' calle de Medina .••• , ••.•.• 
Atargea en la 2• calle de Galeana ................... . 

11 

u 

NtAoa Newnadol. 
Hombrea. , ..•..••• , •••.••••• ~ •••••••••.•• , ••• , ••• 
K11jere8 •••••••••••• - ••••• ;. ~ •••••••••••••••••••• , 

30 Hecha por el presidente la declaración 'respectiva, la Secre~ 
taría dió cuenta con los documentos siguientes: 

60 
10 

116 
6 

Oficio de la Secretaría General de Gobierño del Estado 
acompañando un ejemplar del Corte de Caja. de segun~& ope
'-ación practicado en la sección de ~sorería por .el mov1'D!-iento 
de fondos habido en el mee de Sept1em bre próximo antenor.
Recibo y ' la Comisión de Hacienda. ' 

24 El C. Gobernador del Estado de Guerrero, con fecha 23 del 
11 puado, comunica el nombramiento hecho' favor del C. lio. 
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Silviano Saavedra como Secretario Gener~! del Despacho de tidad necesaria para la conveniente recepción de los Delega
aquel Gobierno, en substitución del de igual clase, C. Carlo,s dos á la Conferencia Pan-Americana. en su vi&ita al Estado. 
Obregón.-Enterado. -Se mandó pasar á ltL Comisión de Hacienda. 

Se dió segunda lectura al di~tamen de la C~misión de Há.- Se <lió lectura al dictamen de la Comisión de Puntos cons-
cienda referente al corte de caJa con que se dió cuenta en la titucionRles que dice: 11Senor:-A vit·tud del tr~mite dict~do 
sesión del día 29 del mes próximo pasado, señalándt>se el de e11 Ja sesión ordinaria del día dos del mes próximo anterior, 
mañana para su discusión. pas6 al estudio de la PUbscripta Comisión .de Puntos consti-

tucionales el Axpediente númAro 5~ re.lat1vo al propcto. de 
La Comisión de Puntos constitucionales presentó el dicta- adición al artículo 111 de la Const1tuc1ón de la Repúbbca, 

men que dice: "Señor:-La Co!llisión ,que suscribe~ á cuyo es- inicinrlR por el Eiecutivo Nacional y aprobado por las Cáma-
tudio se mandó pasar el expediente num. 51 relativo á. la re- ~ . 
forma del artículo n(1m. 53 de la Constitución política de la ras Federales en los siguientes térmmos: 
República, aprobada por el Congreso de la Unión y remitida. 11Artícnlo 111.~Los Estados no puedeti en ningún caso .. 
á. las Legislaturas de los Estados para los efectos Constitucio- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
nales, tiene la honra de manifestar á esta H. Cámara que por VIII. Emitir títulos de d~uda pública pagadero.sen mo~1e
las razones aducidas en el seno de la representación Nacional da extranjHra. ó fuera del Territorio Nacional. cdntratar di· 
está enteramente conforme con aquella y en tal virtud s~ieta recta 6 indirectamente con Gobit-rnns extranjeros,. 6 contraer 
& la deliberación y aprobación de esta H. Asamblea los siguien- obligaciones en favor de sociedades 6 particulares extranjeros, 
tes acuerdos: cua11clo hayan de expedir títulos ó bonos al porta~or 6 trans· ..,. 

1 ° . La Legislatura del Estado de Hidalgo aprueba la re- misiblt:>!S por endoso. u 

forma del artículo 53 del Código fundamental de la República, La Comisión, después de un detenido eixameP de lo!fmoti
en los términos acordado~ por elN Congreso de la Unión con voc; que sirvinon <le fun<,lamento á Ja iniciativp, ,Y de los dic
fecba 29 de Mayo <lel cornente auo. . ¡ támenes de las comisiou~s que estudiaron el asunto en ~l 

2 °. Comuníquese á las Cámaras Federales y á. las Legisla- seno del Con"reso de la tUnión, no vacila. en aeeptar la ad1-
turas de los Estados para su conocimiento. Sala de comisiones. cióa de que ~e trata, tanto porque ella se encamina según 
Pa~lmca, Novief!1bre 1º d~ 1901.-:-Miguel Lara, C. Sánchez expresa el Ejecutivo F~de1·al uá conservar. illcólume! en be· 
~eJorada;-Se <lió .e~ trá.~1te <l~ primera. lectura El C. Lara neficio de los intereses genPrales ele la Patna,. el créd!to c~n-
m1embro de la comisión . <lictammadora hizo. uso de la pala~ra se~ni<in á costa 1lfl incp,¡:ante labor y de rP.pE"tl~los test1momos 
para pe<lir ¡t la. qárna~a <li~,>ensa; de los trámites reglamentarios tic honradez y ue solvencia, u cuanto P.orquA no ~~gna con los 
y Re pongan á discusión inmediata los acuerdos con que ter- principios fundamentales de nuestro s1stema poht1co. 
mina. el dictame~ referido, por ser ~l asunto que al debate se Por tales consideraciones que si fuere necesario, se am-
relac1ona de obvm y pronta re~oluc16n. . . pliarian en el curso del d~bate, la 9omi.sión sorne.te al voto 

Con~ultado el Congreso, y siendo s~ resolución afirmativa, aprobatorio tle Asta Asamblea Leg1slnt1vn, con d18pensa de 
se pus1er?n .ror su órden al debate, sn~ el cual se aprobaron trcimites los siguientes acuerdos: 

por unanmudad. Primero.-I.a XVII LPgislatura del Estado de Hidalgo 
La. Secretaría mnnifest6 no tener en. cartera ningú~ otro aprueba la adición al artículo 111 de la Constituci6n Fed~ral, 

asunto con quu dar cuenta, en cuya vrrtud el C. presidente en los mismos t.érmin(ls acordados por el Congreso de la U01ón. 

l~~!!!!i:=. levantó la H&ióu~ SIMJI m ~ 1 ' :Ja&-Clim&ras Fedet'al@ ir-á la9':...:...•~~• 
Po__...... .,$ · · 1. ~ M4jJMDIP, 0 . - • • w r • Le"islaturas de los Estarles para su conocimiento. 

Diputado Secretario.-..,.T. Gonzalez, Diputado Secretario. "' 
Sala de Comisiones. Pachuca, Noviembre 1.0 de 1901.

Es copia. Secretaría de la Legislatura del Estado de Hidal- Migrul Lara.-C. Sánchez J.l-ffjorada.11 
go.-Pa.chuca, N obiembre 2 <le 1901.-Ju/io Armiiio, Oficial 
1\10.yor. . Dispensados que fueron los trámites, se pusieron á discu-

~ión por su orden los n~ut>rdos con que concJuye'el dictamen, 

SESION onnr~ARIA DEL DIA 2 DE NonEMBBE DE 1901. 

Presidencia del C. Lamlero. 

Con asistencia de los CC. Diputados Blancas, González, 
Landero, Lara, Madrid y Sánchez Mt!jorada, á las diez y cin-
cuenta de la mañana se abrió la sesión. ' 

El C. Secretario Madrid dió lectura al acta de la anterior, 
la. que puesta al debate sin él se aprobó por unanimidad. 

A continuación el mismo Secretario dió cuenta con los do
cumentos que en seguida se mencionan: 

Acusa recibo la H. Legislatura de Colima, de la circular 
de este congreso en que se comunicó la aprobación del proyec
to de reformas de 11>. fracción VI del artículo 72 y el 125 de 
la Constitución Federal.-A su expediente. 

El C. Gobernador clel Estado, en atento oficio que tiene 
fecha 29 de . Octubre anterior, comunica la próxima visita, á 
la capital del Estado, de los delega.dos de las Repúblicas Ame
ricanas á la confederación internacional que se está celebrando 

~ en la capital de la Nación, é inicia, para sufragar los gastos 
de un recibimiento decoroso, el siguiente proyecto de decreto: 

· ~'Artículo único.-Se autoriza al Ejecutivo para qne con 
cargo~ la partida número 1~279 del presuesto, erogue la ca~· 

• 1 1 

y t.in t-lla y por unanimidad se aprobaron. 
Dictamen 1lA la Comisión de Hacienda:-Senor:-La Co

misión de Hacienda que inte~ran los subscriptos, ha revisado 
de manera escrupulosa el corte de caja de segunda operación 
practicado por la Sección de Tesorería de la Secr~taría del 
Gubierno del Estado por el movimiento de caudales habido en 
el mes de Septiembr" próximo anterior, y que el EjE>cutivo 
remitió á esta Legislatura con su oficio de fecha 12 del pasa
do Octubre, en cumplimieut<' de lo que dispone el articulo 
4º del Decmto número 673.-Por no tener observación que 
hacer á dicho documento, la Comisión tiene la honra de SO· 

meter á vuestra deliberación los siguientes acuerdos: • 
1 º-Se dá por revisad~ de conformidad el corte de Caja de 

seJ?unda operaci6n que demuestra el movimiento de fondos 
habido en la sección de tesorerla de la 8ecretaria General del 
Gobierno del Estado durante el mes de Septiembre del año en 
curso.-2º -Comuníquese el anterior acuerdo á la mencionada 
Secretaría para los efectos legales consiguiente~.-Sala de co
misiones de la H. Legislatura. Pachuca, N~v1embre dos de 
mil novecientos uno.-Se dió el trámite de primera lectura. 

Iniciativa de loa CC. Diputados Joaquín Gonz~lez y Feli~ia
no Madrid que dice:-Señor.-.Tiempo ha que vienen s~r.g1en
do graves dificulta4~s e~ los diversos ramos de la ad~1n1stra
ción pública, á causa de no est!l~ perfectamente de~nidos los 
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Umite11 de algunos Di!'tritos y Municipios del Est'\do-Eaa 
falta de precisión, además de oca!lionsr conflictos jurisdiccio 
nales ya entre la11 autoridades del orden Administrativo, y ya 
entre las del ramo Judicial, está produciendo en algunas loca· 
lidades, desorden lamentable en la recaudacióQ de 1011 impueit 
tos -A que de1apa.rezcan semejantes dificultades, s~ encamina 
e! 11iguiente proyecto de decreto que tenemos la hon!a de ini
ciar aute V. H., suplicandoos que, por ser de notoria conve
niencia, le otorgueia vuestra aprobación. 

Dii.pensados que fueron los tdmite11, SP. p11110 al c\eb'\te el 
articulo 1ínico con que concluye Pl dicta.ll!en cit1t.do, el cual 
sin disculión y unánimemente foé declarado con lugar á . vot~T, 
man:lándose pasar al Ejecutivo para los efectos const1tuc10 · 
na les 

El C. Lic. Francisco Hernández, Secretario General ~el 
Gobierno del Estado, que se encontra?a en el S:llón de ~es10-
nes. haciendo uso de Ja palabrit. mamfestó: que .no te?1e~do 
el Ejecutivo observaciones que presentar, renunct:\ el término 
constitucional. 

PROYECTO DE DECRETO. Hecha la anterior declaraci~n por el C. Secretsrio Gener"l, 
Artículo 19-Se faculta al Ejecutivo para que, en vi!lta de 88 procedi6 á la votación definitiva del articulo único d~l 

los planos que hará levantar del perímetro de los distritos y Decreto, el que, por un:i nimid:td 8e aprobó en vot'lción nom1-
municipios del Estado, en la parte etJ que no estén claramente nal, mandándose pasar el dictamen á la Comisión de corree· 
y sin contradicción definidos los lfmites de unOft y otro11, fije ción de estilo. 
esos lfmites con toda precisión -Articulo 2º -E-.ta autoriza - Se dió igualmente lectura á una imlici~ud del C. Ratael M. 
ci6n 4nrará tre8 año& cont-tdos de!de l:\ fech:t de este Decreto. .A.rozarena. propietario de los Ferro-~arr1les de Pachu?~· su
-Articulo 3º--Sin perjuicio de que la determinación de li plicándo n la Cámara se sirva cleclarar que las franqmc1~s y 
mites que el Ejecutivo baga en ejercicio de la11 facultades que exenciones otor,rad1ts por el Decreto nú?' . 491, serán extens1~as 
por eate Decreto se le conceden, produzca det1de luego 11us á las prolonj?llciones y ramales de dicha empre~! autonza
efectos, concluido el plazo que fija el artículo anterior. dará el das por el Ejecutivo.-Se mand6 pasar á la coml816n de Ha~ 
mismo Ejecot!vo. cuenta á Ja kgislatara del U"O que haya 
hei::ho de las md1cadas facultade11 para so aprobación.-l'tt- cienda. 
choca, Noviembre 2 de 1901.-Joa~uín Gondl~.-F. Madrid . La Comisión de Corrección de estilo presentó la siguiente 
-L!L Mesa dictó el trámite de 11A la comisión de división minuta: 
territoriRl.u "Decreto núm 788.-La XVII Legislatura del Estado de 

En vista del trámite que dictó la meu en la aeeión del dfa Hidalgo decreta: 
primero, 11uce1tivamente "e pu11ieron á. diecusi~n 101 do9 acuer- 1 A rticulo (mico.-Se autoriza al EjecutiYo para que con .car
dos cou que concluye el dictárnen de la Comisión de llacieoda, , go á la partida nfüu 1,279 del presup~esto, ero~e la cantidad 
referente nl corte de caj" d~ se~unda operación practicl'do en necesaria para la conveniente recepc~~n de los uelega.dos á..la 
Ja sección de te11orerfa, por el movimiento de fondo• habido en 1 Conferencia Pan-Americana. en. su v1s1tn n.l ~s~do.-Al Eje
el me1 de Ago11to próxiano 11nterior; ,. ,¡n ella y por unanimidad ruta\'O <lcl Estado parn su sanción y cumplumento.-Sal~ de 
fueron aprobado& en vot1cióo d~fioiti v1t . Comi:iiuncs <lcl Congreso do\ Estado. Pnchuca 4 do Nov1em-

No teniendo JA Secretaría en carteu, ningún otro a1untu brc Je 1901.-.1/igud Lara.-Joaquí. n González.-Aproba.da. 
oon q11• dar oaeosia, el U. !'re1W.O&e levanaóJa ..-... ·u hl1Jiondtl u&&. t .otr~ ~¡unto con ~e dar 

C. F. de Lnndern, Diput,.dca Preaidente.-P . . tf11Jrid, Dipa· Mienta, el C. Preeident.e 1 . ....-OO. . 
tado Secretuio.-J. <Jmi:dk:, Diputado 8ecrel4rio. C. S4ncAtz Jltjorat/tJ, Diput.ado ~residente.-.F. M_adrid, D1-

E1t copil\, Secretarra de la 11. IAgialatura d~l E.tado de Hi putado Secretario.-.!. Gcmzdlez, Diputado Secretario. . 
dalgo.-Pachuoa, 4 <le Noviembre de l 9Ul.-J11Jio A r111i11o, 

1 
F.a copia. Secretaria de la Legi11latura ~el Esta~o de f!'1dalgo. 

Oficial Mayor. -Pacboca, Noviembre 5 de 1901.-./u/ln Anniiio, oficrnl ma
yor. 

BIBION ORDINARIA DKL DfA 4 DK NO\'lbBH na 1901. 
Pres;dtmcitJ ~l l'ir.e c. Sd11(/,~; JJ.rjorada. S uioH oao1ua1A DEL DIA 5 01 Nov1EMDRE DE 1901. 

A las diez y cincuenta de Ja ma6ana, con ui1teocia de loe Pruitümcia del C. /Jurd1'. 

ce. JJip:ita~o· Bl&DCdl, G~uz~l~z . Lara •. Madrid.. Bevilla ' I Con el nómero competente de ce. Diputados, á las <lioz y 
Sánohez MeJorada, el C. l re1t1de1ate abr1ó la 1e•1óo dándo.e media Je la mañana se abrió la sesión. 
inmed!ata lecturl\ al acta de la. a~terior, la qu~ pulfta al _de El C. Secretario dió lectura ti la acta de la anterior, la que 
bale sm él, 11e ap~bó por unnn11~11d:td en Touc1óo ~c~n~m1ca ~ puBíita al debak, sin él se aprobó por .unanimidad, dando en 

El C. 8eoretar10 Gunzález d1ó cuenta con IOI uguaectM seguida cuenta con loe documentos aigu1entes: 

docu~entos: . . Oficio de la Secrct.arfa del Congreso de Jalisco, manifesta.n-
~Jic10 de la. H. ug11latura del Eat.ado de .Jaluco, ac~do do que la Legislatura de ese Estado con fec~a d~s del actual, . 

recibo de l.a circular de este Cougreeo, en .la.que 1tt comunic6 aprobó la reforma del artículo 53 de la Constituc160 General. 
la aprobación de laa re!orn~aa de la fracctóo Vl de! articulo -Se mandó puará su expediente, dando enterado. 
72 y el. 125 de la Co~stituc1ón General.:-:,A 1u u~nte. Se dió aegunda lectura al dictamen de l!i Comisi6~ de Ha-
. Se d16 ~e~t~~ al d1ctá~en ~e la Comwón de. Hacienda rela- cienda, referente al Corte de Caja de segunda operación prac:
t1v~ á la 101c1at1va del EJ9cut1vo con que &e dió ~uen&a en la ticado en la Sección de tesorería del Gobierno, por el movt-
1es1ón del dia doe del actual, para que ee le au&once á erogar mient.o de fondoe habido en el mes de Septiembre, citándose 
101 ga1to1 que requiera la recepción que habri de hacene ' IOI para su discUBÍón el día de maftana. : 
Delegado1 ~~l Co~greso Pan-A~ericano, ~uyo clic&áfD!D .• para N 0 habiendo en cartera ningun otro as~nto con que d~ 
e} que Se pldlÓ d11penaa de trámitel, termma con el llg1UeD&e cuenta, se levantó la sesión á la que concumeron los CC. Di-

hoHCTO DB D.ICUTO. potados Blancas, Durán, Fernández, Gonmlez, Lara y Madrid. 

Articulo únioo.-Se autoriza al Ejecutivo para que con car. Ignacio Durán; Diputado Presidente.-F. Madrid, Diputa-
80' la partida núm. 1,279 del preeupueato, erogue la cantidad do Secretario.-J. Gonzáln, Diputado Secretario. 
neceaaria para la conYeniente recepción de 101 delegadoe á la Ea copia. Secretaria de la Legialatu!a del ~_!Ado d~ Hidalgo. 
Conferencia Pan-Americana en au visita al Estado. Pachuca, Noviembre 7 de 1901.-Julin Armino, oficial mayor. 
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PEDRO L RODR/GUEZ,· Gobernador Oonstituciona,L dei 
E'stadlJ de Hidalgo, á sus habitantes sabed: 
Qne el C.. ngreso del Estado ha tenido á bien expedir el si

guieu te 
11DECRETO NUMERO 788. 

La XVII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: 
..Articulo único.-Se autoriza al Ejecutivo para que con car

fº á la partida núm. 1,279 del Presupuesto, se erogue la can· 
tidad necesaria para la conveniente recepción de los Delegados 
á la Conferencia Pa1:1-Americana en 11u visita al Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dado en el Salón de SPsiones del f'onstrPso del Estado. 

Pachuca, Noviembre 4 de 1901.-Carlos Sdnr,hez Meiomda, 
Diputado Vice presi<tente.-Felician() 1}/adrid, Diputado Se
cretorio.-Joaquí" Go11zález, Diputado Secretario. u 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Palacio de Gobi~rno en Pal!hnca, á 6 de NoviPmbre de 
1901.-Pedro L. 1lodríguez.-Fr,o, llernández. Secretario 
Ge11eral. ' 

Gobierno General. 

REGLAMENrro 
Para la importam'ón ,1/ deHpuclw de los efecto1 erlr<mieros d1J1-

tinados d lo.11 Jf(eB de Misióu /Jiplomdtir.a, acredit<1do1 m la 
Rep1iblfoa, !J para las demds importacúmu <l que se ''i'fter~ el 
de1weto <le esta ft:.clta. 

z -~ (OOROLUT&~) 

IX. Si del examen del contenido de loe bultoe, en el caao en 
que la SecretRrfa de Hacienda hubiere acordado el reconoci 
miento, resultaren difermciaa muy notables entre 101 efecto1 y 
1u dech\fación, la Aduana, sin dfljar de entregarlos, dará cuen· 
ta á la misma Secreturía para 1011 efecto" á que haya lugar. 

X. La Arluuna de Importacióu de México enviará a la tm· 
trndn, uPspués <le entr~gados los efüctos, la factura coni-ular 
que le hubit're sido pa·esentnda y una copia certificada del nvi
ao del Jt>fü de :Misión, para que dichos documentos completen 
la comprobación rtisp~ctiva, 

XI. Cuando en las importaciones de Pft>ctos que vengan á 
la consigno.ción <le los Jefes de Misióc Diplomática extrarje
ros, concurran circunstancis que los Administradores de las 
Aduanas crean convenitmte dar á conocerá la Secretaría de 
Hacienda, lo harán, siu detener la remisión ni la entrPga de 
los eft"'ctos, directamente y por la vía confidencial, al Secre 
tario dPl Ramo, á fin de que se t:.>meJJ las providencias que 
rAquiera el caso. 

Art. 2º Los encargos que importen las Compaf)Ías de Ex 
press para los J t>fes de Misión Diplomática extranjt•ros, cuyo 
carácter, oficial haya sido dado á conocf'r eo las oficinas del 
Ram'l, serán admitidos por las Aduanas de entrada, liiempre 
que dichos encargos se manifiesten en pedimentos que no 
contengan ninguna otra consignación y que los bultos, alam
brados y sellados sean remitidos á la ,Aduana de Importación 
de México, para que en esta oficina se baga su ~ntrega. 

Art. 3• Los paquetes postales que vengan dirigidos á los 
Jefes de Misión Diplomática t.xtranjeros cuyo carácter oficial 
haya sido dado á conocerá la Sección Aduanera en el Correo, 
no serán reconocidos ni causarán derechos, siempre que sean 
entregados al destinatario mismo, ó bien á persona debidamen 
te autorizada en los términos que indica Ja fracción VlII del 
presente Reglamento. La Seccién Aduanera en el Corro da-

rá. a.viso á la Aduana respectiva en cada caso de entrega en 
franquicia de a]gún paquete postal. . 

Art. 4 • Los objetos remitidos por un J e~e de Es~ado ó ~o
bierno extranjero á sus p~opio~ Agent.PS d1plomat1cos, ó bien 
á ~stlilblecimitm.tos ó funcionarios mex1.can?s, así ~omo los es
cudos, banderas, sellos y útiles de escr1.tor10 dest~nados .A.Le
gaciones y. Oficinas consulares extranJ~ras, seran. a~m1t1~os 
por las Aduana~ libres de derechos y sm reconoc1m1e~to m
terior. sit•mpre qne cada bulto .que los contenga, traiga de 
una manera visible el sello oficial de Ja persona 6 Departa
mento de Estaclo que baga la remisi~n, y que. al envio se 
acomrane una lista de contenido, tnm~1én autorizada con el 
sello oficial correspendiente .. No uece~ttar!n las Aduanas re: 
cibir ord~n especial para Ja rntroducc1ón. de

1 
estos efticto~,. s1 

reunen las expresadas condiciones; pero s1 fa.tare el reqm~•to 
de ]a lista <le c<.utenido, antes ~e pr,oce~le.r, co:nsultarau a.la 
Secretaría de Hacienda, por la v1a mas rap1da, s1 fuere 40 dis-
pensarse ó no el referid.o requisito. . .. 

Art. 5• El despacho de los eqnipnjes y ob~e~os d~ viaJe d.e 
uso pPrsonal pertenecientPs ii 1011. Jefos de M1s1ón D1pl~nn.át1-
ca extranjrros, ó á las personas a que se 1·efieren los m.c1sos 
A y B del artículo ~: del <l~cr~to da esta fecha, se hara con 
arre~lo á hts prPven~rnnes .s1gm..,nt~s: . . . 

l. Si la Aduana respectiva hubiere recibido el aviso que 
menciona la fracción 11 del artículo 1 º de est~ ~egla.mento ~' 
trabín<lose do persona. que no fuere Jefe de M1s~6n ~1plomát1-
t·a extranjero, orden cxp~·eso. do es~ Secretana, hb;ada ~or 
indicación de la de Relaciones Exteriores, entregará mmed1a-
tamcnte el equipaje, sin ex~men! al inte~esado. . 

II. Si la Aduana no tuviere mstrucc1ones sobre el part1~u
lar, y la persona interesada le manifestar~ su carttcter oficial, 
no examinará el equipaje, sino que lo .cnvia.rtt tt la A_duana de 
Importación do México con las tormahdades establecidas en el 
&rtJculo 14 del Reglamento de 14 de Enero de 1897, y dará 
vi.a ¿ la Secrataria. de Hacienda ~r la vía más rápida para 

que libre ir la erpresácm Xñuanb. éle ImporticiOn 1o.s órdenes 
correspondientes. 

Arr. 6" Los menajes de casa usados, pertenecientes á los Je
fes de Misión Diplomática mexicanos que regreson al país 
concluida su comisión, podr~n ser im~o~ados libre~ de dere
chos, siempre que la exención sea solicitada por el mteresa.do 
dentro de los tres meses posteriores al día en que hubiere ce
sado en su encargo y que la introducción tenga lugar antes de 
que transcurran tres meses desde ]a fecha de la orden que con
ceda la franquicia; en la inteligencia de que los expresados me
najes deberán venir acompafiados de la factura consular co
rrespondiente con todos los requisitos que detalla la Ordenanza 
General de Aduanas. 

Art. 7• La Secretaría de Hacienda llevará cuenta de las 
importaciones.de efectos que ~aga cada Jefe ?e Misión Diplo
mática extranJero, de conformidad con los ~visos que éste hu
biere dado, y con los datos que le proporcione la Aduana .de 
Importación de México, la. cual, para el expresado fin r¡nd1rá 
en loe meses de Julio y Diciembre de cada año una noticia en 
la que conste el nombre de cada interesado, la cantidad de bul
tos introducidos y la clase de los efectos, según los datos que 
arrojen lae facturas consulares, los documentos de los expresa 
y las noticias referentes á la entrega de paquetes postales que 
le hubiere dado la Sección Aduanera en el Correo. 

Art. 8° Los efectos que los comisionados oficiales de 101 
Cuerpos Científicos extranjeros introduzcan á la República, 
para usarlos y consumirlos en sus investigaciones y estudios, 
gozarán de extención de derechos siempre que se llenen los 
requisitos que á continuación se expresan: 

l. La Corporación ó Estahleci~ieoto cien~í~co interesado 
se dirigirá á la Secretana de H.acaenda ~n sohc1tud d~ !ª fran
quicia expresando en su escrito el objeto .de su m1S1ón, los 
nomb;es de las personas que comp~ngan la comisión investi
gadora, la Aduana por donde deba ésta entrar al país y la. 
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lista dPta1\ada de los efectos provisiones y substancias que 
desee importar. ' 

ll. Ln Secretaría de Hacienda designará cuáles de esos efec 
tos, Y qné cantidades de provisiones y substancias podrán 
goz.ar de la exf4nci(m de dPrechos, y lo notificará á 1a Corpo
raca6n ó Establecimiento inseresado, así como á la Dire~ión 
Geu~ral de Arluanag, f>Hra que ésta libre 1as órdenes corres
penrl1f"ntes á Ja oficina designada en Ja solicitud. 

III. Los efectos deberán importarse al amparo d~ una fac
tura _consular, y su despacho se hará con los requisitos que 
previene la Ordenanza General de Aduanas, cobrándose los 
derechos correspondientes á los efectos que se importaren ade
más de los declarados libres por ]a Secretaría de Hacienda. 

IV. No se comprenderán en la exención de derechos los 
vehículos, guarniciones y animales sujetos al pago del impues
to; pero podrán ser admitidos dichos efectos y animales en 
f~a~qu~ia temporal hasta por el término de un año, en las con
diciones prevenidas por los artículos 452, 453 y 454 de la Or
denanza General de Aduanas. 

Lo comunico á Ud. para su cumplimiento. 

México, 11 de Septiembre de 1901.-Limantour.--..Al Go
bernador del Estado de Hidalgo.-.Pacbuca. 

AVISO IMPORTANTE. 

Por orden superior se hace saber á las personas anotadaa.d 
calce del presente, que en la Sección de Estadistica y FotllBD
to de esta Secretarí~. se Pncuentran á su disposición los wb
jetos que remitiPron para que fueran exhibidos e.n el Certátmm 
Internacional verificado en la Ciudad de París el año próxilWI 
pasado. 

Pachuca, Agosto 12 de 1901.-Rodolto Isunza, Oficial 
Mayor. 

Patkuca.-Beojamín Rubio. 50 muestras minerales. 
Jesús O. Muil6z. Un aparato secador de metales. 
Roberto Moreno. U n ejemplar roca de construcción. 
Matilde García, Dos almohadones bordados. U n pailuelo. 

Una camisa bordada. 
Evangelina Manning.-U n targetero. 
Otilia Quinones.-Un cojín. 
Maria de ,T esús l\fartínez.-Cubre buró. 

Á d 
. . Aogela Ponce.-Doce servilletas deshiladas. m1n1stración Local de Correos. María de Jesús Mercado.-Uaa camisa borclada para nifto. 

1 

Compaofa del Real del .Monte y Pachuca.-Una caja plumo 

PACHUCA. 
con un frasco ácido sulfúrico, otro con sulfü.to de cobre y 
varios paquet~s de sal. · 

Francisco Rule.-Once fotografías. 
¡ P . López R.-Dos piezas música. 

/JOJ,AS que dm1pacha y ndhe loa correos esta Admi11istraeió1J. C. Taboada.-:Uua pieza música .. 
· R~al del .lf01116.-Jesús y Mercedes Lozano.-Dos costa.les 

J>UNTOH DE DER'J'INO. HE DERl'ACIU. 8E RECIBE. tramados lana. 

OmetuHco con correspoudenoio. pnm 
loH Efltnclos do Pueblo, Üf\xncn, t A las 6 a. m. l A lu 10.80 a. m. 
Verncruz, Üf\mpooho, Ohinpas, ~ y 3 p.m. y 7.30 p. w. 
Yucatán y '11nhf\eco .•.•. . .•.•.. 

México con )" correapondencin pn-} f 
m los BRtnclos clol Inforior, Esta-
dos Uuidos do Améri<•f\

1 
Europa A l~e G 8 · m. A la.e ~0.30 a. m. 

y_ nmbulanto pnrl\ 'l'izayuca y Y 3 J>. m. Y 7.30 JJ. m. 
Tezont.epec. . . . • . . . . . • . . . . . . . . l 

Tortugf\B con In correspondencia ¡ l 
pnm Tulnnoingo, Hunuchiunngo A las 8 a. m. A las 5.30 p. m. 
y Zncntlán ........... . ....... . . 

) A la 1 p. m. f .A las 10 a. m. con 
. . con excepción excepción de loe Mmeral dol Oh1co .... .. ...... . .. ld 1 d · d · r e 08 onun- ommgoe. 

J gos. l 
11.1 • 1 l 1 ,u· t i A las 6 a. m. { A las 11 a. m . .aLlDern <e .1.u.on e ••••.••••••••• , 1 6 

1 y p. m. y . p. m. 

Atotonilco con la correspondencia} ¡ pl).ra los Distritos de .Metztitlán, 
Molango, Zacualtipán, Huejutla 
yoant.ones de Chicontepec y Tan- A la 1 p. m. A la 1 p. m. 
toyuca del Estado de Veracruz, 
est.e mismo correo lleva la corres-
pondencia de Omitlán y Huasca. 

Ferrocarril Central con la corres-} { . 
ponrlencia para al~os puntos A las 2 p. m. A las 11.30 a. m. 
del Estado de Méxu;o, Distritos 
de Huichapan, Tula y Act.opan. 

hmiquilpan con la correspondencia para los Distritos de hmiquilpan, 
Zimapán y Jacala por la vía de México, á las 3 p.m., y se recibe por 
el Ferrocarril Central, á ]as 11.30 a. m., '?.ºn excepción de loe lunes. 

NOTA.-Para que la correspondencia salga en estos correos debe 
depoaitaree media hora antes. 

Pachnca, Octubre 28 de 1901. 

.No.t.alia Ac.oata.-Un velador.-Uo a.lfi.letero. 
Concepcf4n AO'J1ta.-Un ayate fimtdado y un quiz4ue...a.: 
Ti.:agr1ca.-Director de la EscuP]a Oficial.-U na cajita mm 

sólidos geométricos. Trabajos escolares. -
Tulanr-ingo.-Marina Olvera -Uu cuadro ni oleo. 
Juan Vinageras Hnos. Un paquete carbón mineral. 
AacusUo Deijentis. Seis paquetes de diversas sust:inciae,mi-

neralea. 
Martín Garda.-Una manta. para viaje y dos cobertorea. 
Aca.ror,kitlán.-Silviana Torres. - Un panuelo. 
l. González.-Lectura y escritura. 
Jzmiqnilpan.-J efatura Política.-Doce artefactos.:de ~ 
AMonüco.-J.'"M. Castaneda.-Piezas música. 
Huaaca.-Maria Eleazar Monter-Un amito bordado. 
Actopan -Elisa Martfnez.-Una enagua tfljida gancho. 
Jefatura Política de Actopan. Cuatro láminas de. má1·mal 

y jaspe y ocho cubos de piedra de construcción. 
l\laría OrdoOez.-. U na camisa bordada. 
Emeterio Zeróo.-Cuatro gamuzas. 
Molangn.-Dolores AngPles.-Uria cajita maderas finas. 
Goadulupe Ramírez.-U na canastilla con flores artificialm: 
Luis Cas~illo.-Tres pieles animales. · 
Buiclwpan.-Maria Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José .M. Villagrán.-Botas fuertes de gamuza. · 
Zacualtipán.-Leonardo Granados.-Par de hormas. 
Juan l. Fuentes. Una muestra de kaolín y auatro·de ,.__ 

bón de piedra.. 
Abelardo Lemus.-Par de botines de charol. 
Tepeapulco.-Simón De1gadillo. Cuatro piedras de cmm

trucción. 
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SECCZC>N' DE .A. VZBC>B. 

AQUELLA LASCITUD.' 
Lo que constituye una carga, depende de 

Iae fuerzas del hombre 6 animal q'ue la 
tiene que llevar y las condiciones bajo las 
cuales la lleva. Oontínuamente oimoe que
jarse de cansancio á personas que no han 
hecho trabajo suficiente para justificar tal 
estado. Esta sensación ea lo que vulgar
mente se llama "lascitud." Las personas 
que Ja sienten á menudo toman estimulan
tes para alejarla pero el alivio no pasa de 
11er momentáneo. Sobreviene una recaida y 
11e sienten más abrumados y deprimidos que 
antes. Porque el origen del mal no está en 
los tejidos sino en la sangre. Ciertos ma
Jos humores 6 venenos, procedentes de la 
indigestión 6 de otro motivo, privan á. la 
11angre de su potencia sostenedora y vi
vifican te, produciendo un resultado seme
jante al que se experimentaría despues de 
un exceso de ejercicio y poco descanso. 
Miéntras en el caso de una ¡>ersona sana, 
esa Jascitud pasaría bajo la influencia del 
sueno y reposo, lo que no sucede así en 
este caso. Al contrario, el sueno mismo 
es interrumpido y el paciente se levanta 
en la mallana tan caneado como cuan
do se acostó. Un eficaz remedio como la 

PREPARACION DE W AMPOLE 
es lo que se necesita para purgar la san
gre de las impure:-ae que paralizan loe 
nervios J secan loe Dl.'J.nantialea del vigor 
físico. Es tan sabrosa como la miel y con
tiene los princi~ios nutritivos y curativos 
del Aceite de Hípdo de Bacalao Puro, 
que extraemos de loa hí~o1 fresco. del 
bacalao, combinado. con Jarabe de Hipo
foailtoa 0oJJUU1.W. Bxtraotoa ele Kaita :r_ 
Oere!3' ~~ ~di nrr B 'll'O" 
Enfermedades Demacrantea, Renmatiamo, 
Afecciones de Jos Intestinos, Fiebres, Po
breza de Sangre, Debilidad General y Ner
viosa, so aproxima más á ser un especi
fico que cualquier otro remedio conocido. 
Se puede tener confianza en sus méritoL 
"El Dr. Fernando L6pez, dice: Tengo el 
gueto do decirles, que considero la Prepa
ración de Wampole de mucha utilidad, .t>Ar:a 
restaarar el organismo por su fácil aa1mi-
laoi6n." Eficaz desde la primera d6sis. 
"Nadie sufre un desengaflo con esta." De 
Tenta en todas laa Drogueríaa y Boticaa. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechos enterados 
e.> la Tesorería de la Secretaria General hasta el 30 de J uoio 
.te 1901. 

JUDICIALES. -
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 
EDICTO. 

En los autos del juicio tPstamentario de Don Guillermo 
E:- ~hiUips, el Juez de lo Civil del Distrito, Lic. Eleuterio 
~tillo R~fre_z, por a~to fecha primero del artual, y en 
mtud de hcenc1a concedida por el Ejecutivo del Estado ha 
•ftalado kl albacea de dicha sucesión el término de nov~nta 
6:e, para que forme por mPmorias simples extrajudiciales 
el mventario y avalúo de !os bienes hPreditarios, que deberá 
Jlleser.tar para su aprobación dentro del mismo plazo. 

Lo que SE' manda publicar en. cumpJimiento de lo dispues
C.por el articulo 1,522 del Código de procedimientos civiles, 

para conocimiento da todos los iuteresados en la referida 
sucesión. , 

Pachuca, Noviembre 2 de 1901.-Amador Castañ~da, Srio~ 
3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho.J enterados, 
Noviembre 9 de 1901.-Recibido, Noviembre 9 df' 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO "E 1ª INSTANCIA DEL Dl'JTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

. EDICTO. 

En el juicio intestamentario de la finada niila Hilaria G?a
dalupe Téllez, vecina que fué del pm~blo de Santa Catarme. 
de este Municipio, el C. Lic. bmael Iriarte y Drusina, Juez 
de primera Instancia de este Distrito qne conoce de él, ha. 
mandado que por edictos que se publicarán por tres v!'c~s 
consecutivas en los periódicus 11Qficial11 del Estado y , 1.U1ar10 
del Hogaru dei la ciudad de México, se convoque á todas las 
personas que de cualquiera manera se consideren con dere
cho á los bienes yacentes, para que dentro del término de 
treinta días contados desde la fecha de la última publicación 
oficial, se p1·esenten legalmente en este Juzgado á deducir el 
que les corresponda. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presAnte para 
su publicación. 

Atotonilco al Grande, Noviembre 4 de 1901.-Pedro Par· 
tido, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos entPrados, 
Noviembre 8 de 1901 .-Recibido, Noviembr~ 8 de 1901.
Quiroz. 
~,._......., .. ...,..,.,,"' ......... """''"''...,.'"""""'"'""'"''""' .. ,. ............... , ......... _.. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DKL DIST.RITO DE PAcEGCA. 

JIDJCJ'O. - ··--- -

El Lic. E1euterio Castí11o Ramírez, Juez de lo Civil de este 
Distrito, ha mandodo 

1

se cite á los interesado~ Pn la sucesión 
intestamentaria de Don Manuel Rodríguez, para la diligencia 
de inventnrio y avalúo de sus bient-s, que dará principio á las 
once de la mañana del cuarto día útil inmediato posterior á 
la última publicación de los avisos en el nPeriódico Oficialu 
del Estado. 

Pachuca, treinta y uno de Octubre de mil novecientos uno. 
-A mador Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de Uentas.-Pachuca.-Derechos enter1tdo~, 
Noviembre 5 de 1901.-Recibido, Noviembre 5 de 1901.
Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO, 
JUZ<U.DO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.A • 

. EDICTO. 

Por disposición del C. Lic. Isaac Rivera, Juez de ¡trimera 
Instancia del Distrito, se cita á todos los interesados en las 
suce!iones testamentarias del Sr. Luis Monroy y Sra. Jesús 
Tovar viuda Je Mooroy, vecinos que fueron del pueblo de 
11Tlahuelilpao,11 para que concurran á la facción de los inven· 
tarios solemn~s y valúo de los bien~s yacentes, cuya diligencia 
principiará á las diez de la maflana del octavo día útil inme· 
diato siguiente al de la última publicación de este edicto que 
se hará por tres veces conse~utivas en el 11Periódico Oficialu 
del Estado. 

En cumplimiento de lo mandsdo y para que se publique en 
el 11Periódico Oficialu del Estado, se expide el presente en 
Tola de Allende, á veintinueve de Octubre de mil novecientos 
uno.-A., Pedro F. Moctezuma.-A .• Manuel Baptista. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa enteradoa, · 
Noviembre 4 de 1901.-Recibido, Noviembre 4 de 1901.
Quiroz. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL f\ISTRITO DE lXllIQUILPA.N, 

En el juicio de intestado del Sr. Felipe Osorio obra un auto 
del tenor siguiente: · 

11Jxmiquilpau, Septiembre doce de mil oovecieotos.-Se ha 
por radicado en este Juzgado el juicio de intestado del Sr. 
Felipe Osario y por denunciado el intestado en cuanto ha 
lugar en derecho. Por avisos que se fijarán en esta ciudad en 
los lugares acílstumbrados y se publicarán además por tres 
veces consecutivas en los periódicos 110.ficial 11 dal Estado y 
11Diario .del Hogaru que vé la luz pública en Méxicq, convó· 
quense á las personas que se crean con derecho á la herencia, 
para que en fll término de treinta días contados desde la t\lti· 
ma publicación en el 11Periódico Oficial. 11 se presenten en este 
Juzgado á deducirlo apercibidos de que sino lo verifican les 
parará el per:jnicio á que hu bine lugar en derecho .. . .... . 
'Con fundamento de Jos artículos 1,500 y 1,506 del Código de 
Procedimientos civiles, lo decretó y firmó el C. Lic. José 
Asia in, Juez de primera Instancia del Distrito. Doy fé.
Asinin.-Luis Manuel Flores, Secretario. u 

Y en ~umplimiento de Jo mandado y ¡.ara que llegue á noti 
cia de quienes coraAsponda se publica el presentA. 

lxmiquilpan, Septienabre 21<le1901.-Lttis Manuel Fl01·es, 
Srio. . 3-2 
Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos enterados 
Septiembre 2S de 1901.-Recibido, Noviembre 5 de 1901.
Quiroz. 
_,,. ... , ..... , ..................... , .................... ,,. ....... ., ..... , ..... , ..... ~~ 

ESTADO DE HIDALGE>. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAP AN. 

~ en cumplimiento de lo mandado se expide el pre~ 
para su publicación en el 11 Periódico Oficial. u Tula, á -mia
ticiuco de Octubre de mil novecientos uno. Damos fé.-A... 
Pedro F. i.VoctJzuma.-A., Timoteo J. García. a-S 
Administración <le Rentas.-Pachuca.-Derechoe enterad-, 
Octubre 31 de 1901.-Recibido, Octubre 31 de 1901.
Quil'oz. 

MINERIA . 
u 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 64 -El C. Carlos F. de Laudero, vecino de eea 

ciudad, como Director de la Compañía de Real ·uel Monte y 
Pachuca, solicita para Ja misma, con el nombre de .. •!FerDMI.· 
do El Católico11 para·t:xplotar metales de plata y oro, la ecm.
cesión de tres pertenecciqs y las demasías que resultaren; 
las cuales se ubicarán en la municipalidad y Distrito de Pa
cbuca entre las minas 11Urei;;11 y 11Colém11 al Norte, 11La ria
tau al.Sur, 11La Ninau al Oriente, y 11Tridimita11 al Ponieldie.. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el lngeoiso 
topógrafo C. Pedro Rioseco. de esta vecindad. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses pam 
substanciar el expediente en esta Agencia. 

Pachuca, NoviEm1bre 5 de 1901.-Ramón ilf. Ros"'ks. 3~1 
Administración de Rentns.- Pachucn . ..-Derechos ent.era<IN. 
Noviembre 9 de 1901.-Recibido, Noviembre 9 de 190L
Qufroz. 

HEMATE. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, sobre peEos 1 .....,,_,~,......_ .................. ""''""'""""°'"""'''''"''"'"'"'"'"''"'"',.. _ _,,,.,_,., __ 

geguido por Don F1Jlipe Lora como apoderado de la Srita. ¡ EsTADO DE HIDALGO. 

Heribel'ta 1'rPjo, contra la Sra. Reyes Hamos, el Sr. Juez AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN .BL RAllO 
tercero Conciliadm· propietario de este Municipio Haíael 1 DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Martínez, ha mandado se saque ó. n·mnte un terreno si tundo ~ úm. 103.-L?s Sres. Albertl• R Wores y Gustavo E~l 
en el pueblo de Santiago <le este mh11no Municipio, cuyos v~cmos d_e esta cm.da?•. mayores de e~aci ,Y mineros.- solicia..o. 
linderos son: por el Norte y Poniente propiedad de Jorge la coocPstón de ve1!1t1cmco pertenencias~ unas vetas~---
Nnva, 111 Sur con cumi110 J'll!Plico (IUO .c.u.wlw:a á. la pluaile w~.que 81Het"!":"º .el 6'JFFO .co~8fid~*ier;e'iíO"<l61& 

... ,,----satm•io~-,1 Oriente con p1·opiedaJ de Mauro Meza. Estancia de esta 1':f u111c1pahdad y D1str1to, s1Ando .el cPntlo · 
Al efecto, ha senalndo para que tPnga verificativo Ja almo- de estas pertenencias nna mina . antigua que dicen.Jos soliá

neda .en el local de eetA Juzgodo, á las once de la manana del tantes .estnr abandonada, PS conocida con el nombre. de 11Sm. 

tercero día útil siguiente á la última publicación de est~ aviso Antomou r hoy l~evará. el ti~ 11 The Recl Mountam11 y ~ste 
en el 11Periódico uticialu del Estnuo, sirvieudo dA bas~ ¡:ara fun~o n~t tae.ne coho~~~c1a~ mm~r~R .. 

1 " 

los posturas la cnnthlnd de cuntl'Ocientos pesos según avalúo. 1 ract1cara la met~1c1on sm per.Jmc10 ue tercno, el· Sr. Hed-
En cumplimil~nto de lo mnndado en el auto r~lativo, pon- ley D. Cron,~er. vecmo de. esta ciudad .. 

go el presente parn AU publicación, tres veces Je tres eu tres Queda abu~rto un t~r~rno de cuatro meses contados desde 
díaq, Pll .,1 11 Perióclicn Ofici111.11 hoy, para la substancaacaón <lel expediente.a. 

Zimopáu, Octubrl'l 22de1901.-Adi.//o Sánchez, Srio. 3-3 Zimapán, Octubre 21 <le 1901.-Luis G. Sdnckez. 3-1 
AdminiAtrnción de Rentns.-Zimapán.-Derechos enterados, Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos eotei·ati.. 
Octubre 23 de 1901.-Recibido, Octubre 31 rle HlOl.- Noviembre 5 de 1901.-Recibido, Noviembre 9 de 1901..-
Quiroz. Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JuzoAno DE lA IssTA:scrA DEL DISTRITO DE Tuu. 

EDICTO. 

Habiendo concedido el Superior Gobierno del Estado á la 
Sra. l\fo~~ta Quintanar viuda dA Basurto, Albacea de Ja 
intestamentaría de Don Arnulto Basurto, vecino que fué de 
esta ViJJa, Jicencia pnra formar el inventario de los biene~ 
por memorias simples; el C. Lic Isaac Rivera Juez <le pri 
mera. Instiinda de este Distl'ito que conoce clel juicio res
pectivo, por auto de veintitres del actual, ha concedido á la 
misma Albacea para el cum·plimiento de esn obligación. el 
término de noventa días que se contarán desde la fecha en 
que se haga. la última publicación en el 11Periódico 06.cial11 
del Estado, de los edictos que por tres veces consecutivas 
se publicarán. en aquel periódico y en 11 El Recónstruétor 
Hida~guense11 que se edita eti la ciudad de Pachuca, para 
la citación que· designa el artículo 1,622 del Código de Pro
cedimientos Civiles. 

ESTADO DB: HIDALGO . 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Num. 63.-EI U. Trinidad SáuchPz, vecino de esta ciucL.IJ. 

solicita la concesión de una pertenencia para explotar metai. 
dA pi.ª!ª e!1 el terreno.libre que exi~te en el pueblo de Capola. 
muoacapah<lad dPI Mm era 1 del Chaco de este Distrito entm 
las miuas 11 San Miguel Hi<l~lgo11 al Norte, 11Los Re~erli«J84 
al Sur y como á do!'l~ientos f!letros al Suroeste las d~ nKetf
y u Santa Ana. 11 -DJcbo fundo se dPnominará 11 El Refugiu.-

Pr~ctica~á las me<l!das, ~in pei:juicio de tercero, el ingeniam 
de manas C. Teodon11ro Lugo, de esta vecimlarl. 

Queda abie~to un término de cuutro mei:ie~ improrroga-1>19 
para snbstanr,1ar PI expediente en eMta Agencia. 

Pnchuca, Octubre 30 de 190 L.-Ramóu M. llosales. ~ 4 
Administración de Reutas.-Pachuca.-Derechos enteratAc11, 
Noviembre 4 de 1901.-Recibi<lo Noviembre L1 de 190'1.-
Quil"oz. ' 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

EBTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 100.-Los Sres. Estéban González y Eugenio Men

déza mayores de ~dad, mineros y vecinos de esta ciudad, 
•licitan Ja concesión de dos pertenencias á unas vetas de 
i.tales de plomo y plata que existen en el Cerro de los 
lirios de esta Municipalidad y Distrito. quedando compren
dido en este perímetro una mina denominada 11San Juan de 
loa J .. iriosu y dicho fundo carecf\ de colindancias mineras. 

Practicará. Ja medición sin perjuicio de tercero el Sr. Pe
dm B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contado desde 
:.Oy· para la substanciación del expPdiente. 

Zímapán, Octubre 26 de 1901 .-Luis G. Sánchez. S-3 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos enterados. 
Octubre 28 de 1901.-Recibido, Noviembre 1 º de 1901. 

. Qtiiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

EtrrADO DIC HIDALOO. 
DISTRITO DE AcTOP.AN.-PRESir>ENCIA. MUNICIPAL DI SilrrUGO. 

AVISO. 
A <liaposición <lo esta Presidencia, se encmmtra depositado 

en t>I corral de consPjo de este Municipio, una mula prieta 
de tamnno regular, herro<la en la pierna del lado izquierdo y 
:marca<la en la espaldilla cJel mismo lado, como de seis anos. 

Lo que se hace su her al público para los efectos legales. 
Santiago Tlnchi('hilco, Octnhre 20 de 1901.-F.I Pre6iclente 

Muuicipnl, Alejo llerrera.-A urelio Mayorga, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derecboa enterados. 
Octubro 20 dA HJOl.-Recibido, Nl.iviembre 9 de 1901.
Qufroz. 

EsTADI) DE HID.ilGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DR ATOTú~ILCO 
EL GRANDE. 

AVISO, 

Una eatampi\la de 50 centavos debidamente cancelada. 
A disposición de esto. PrPsi:lencia y con el carácter d& 

mostrencos, se encuentran en depé>sito cinco burros, P-1 pri
mero de CC\lor priAto herrnrln ~obre la piPrnR izquierda, el 
segundo tordillo obscuro, herrado en la espaldilla del lado 
izquierdo, el tercero tordillo claro, mocho de la ort'ja izquier· 
da con una mnrca en la nariz del mismo lado, el cuarto pardo 
blanco sin fi~rro ó marca, el quinto y último uardo ob~curo 
herrado Pn Ja tnbJa dP-1 pt-scUPZO, Inflo izquferrlo. y t:m la 
pierna derecha, cuyos animales según avalúo practicado por 
pPrito competente representan un valor en conjunto de ...• 
{$26.00 cs.) veintiseis pesos. 

Las wurcas quedan ~stampauas en el expedient{., respectivo . 
SA Pncuflntra depositada con el mi~mo cnráctPr nna pistola 

Smith, calibre 44, americana, con pui'lo de concbn, marcada. 
con el número 55,586 valua<la en ($35.00 cs.) treinfa y cinco 
pesos. 

Lo qut' se hace saber al público para los et·~ctos del articulo 
681 del Código Civil. 

Atotonilco el Grande, Octubre 29 de 1901.-Ju1'61lcio 1 
CAapa.-J. Antonio Ballesteros, Srio, 3-3 
A,lministración dA Rentns.-Atútonilco.-Uerechos enterados 
Octubre 29 de 1901.-Recihh\o, Nm·it>mbrA f~ dfl tu01._: 
Quiro.=. 

f 

• ..,, • __....._,.,...,."'......,_''°"'"'"'......,,._..,.WV'..W"''..,.,,.._..,,_,._ 

~ 

-M~--~~~--~T:: :g ;.:~GO. • 1. · 
DISTRITO DE HuICUAPAN.-PnESJDEsc1.l Mus1c1r.u DE Nor~u. 

Se cura, se ha curado, se está cu.,,,.do. 
Esto es maravt1Tóso, casf1ncreible, pero 
es absolutamente cierto. La Parálisis 

AVISO. , 1 •• 

A disposición <lo esta Presidencia, se encuentran como 
mo1:1trencos e.los burros, uno de color pardo tabaco como d.- : : 
~torco oilos y el ?tro ponlo mogino como de veinte anos y 1 

•• 
üenn ~achn la m·r1a del lado izquierdo, ambos marcados en . . 
Ja. .t~bln del pescm~~o con los fierros que se Estampan en p) ' •. 
ongrnnl de este aviso: cuyos animales han sido valorizados 1 •. 
por los peritos respectivos, ~l primero ea la cantidad de siett, 
pesos y el segundo en cuatro pesos. 

Lo que se hace saber al público para que Ja persona que 
•crea cou derecho, pase á esta oficina á deducirlo en el tér 
aino de la ley. . 

Nopala, Octubre 25 de 1901.-Ep!fanio Gama.-Bupgto 
811/gado, Srio. 3-2 
· Rflcaudación de Rentas.-N opala.-Derechoa enterados, 
Octubre 25 de 1901.-Recibido, Noviembre 5 de 1901.
~il-oz._ 

. -''""'~·"""'""*""•""·-----------
~A.DO DE HIDALGO. 

ha sido llamada la muerte de los n~r- ~. 
vios, pero en la mayoria de los casos ~~ 
no están los nervios muertos, sino en- ~ · 
fermos, d~biles, letárgicos. Lo que · 'I 
se necesita en tales casos es un buen · · 

alimento nervino que estimule y fortiñqu~ los ner· 
vios. El mejor alimento nervino se llama 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams. 

Muchos paraliticos en todo el mundo se han.curado, 
hasta a/Jantlonar las muletas J' /Jastones, con el uso de 
las Pfldoras Rosadas del Dr. Williams. Esta medicina 
restablece las fuerzas alimentando los nervios, enrique. 

DISTRITO DE Tuu."""'\PBESIDENCU. MUNICIPAL DE ATOTONJLCO. 
. AVISO. 

A disposición de esta Oficica se encuentra una burra ore· 
. . ciendo y haciendo circular la sangre. 

· jr.Jia con su cría, ambas mojinas valuadas por peritos en· Jo. 
antidad de nueve pssoa {$9.00 cs.) 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de Ja ley. 
Atotonilco, Octubre 18 de 1901.-Andrú Roárlguz.-

l:t>nt"-"p. Ltdn, Srio. 3-3 
AJmioietracióo de Reotaa.-Tula.-Derec\101 eateradoe 

Oetubre 24 de 1901.-Recibido, Noviembre 1• de 1901._: 
•iroi. 

~ · Miles Curados. . Miles Curándose. 
: ~ ,._ . 

Dr. Williamt Mcdidne·'-"'·• Schlnldldy, N. Y •• ~ UnidcM. . . ~ .. 
Recibido Febrero 16 de 1899.-Quiroi.-Dertcboe enter..d0t en la 

TelOl'elia de
0 

la Secretaria Oenenl de !• dt Julio' 30 de Sopt.iembn de 
1ao1. 
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